
26 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 

DIPUTADA OLVITA PALOMEQUE PINEDA, DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

REGENERACIÓN NACIONAL. 

 

A FAVOR DEL DICTAMEN RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL 

SE EXHORTA AL TITULAR DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

CHIAPAS, PARA PRACTICAR EN EL ÁMBITO DE SUS CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES FUNCIONES, ACTOS DE COMPROBACIÓN A LOS 

PROCEDIMIENTOS Y FALLOS DE LICITACIONES POR CONVOCATORIAS 

PÚBLICAS Y RESTRINGIDAS, NACIONALES Y ESTATALES Y DE 

ADJUDICACIONES DIRECTAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO 

DE CHIAPAS, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

 

Con su venia diputada presidenta. 

Buenas tardes compañeros. 

Honorable congreso. 

Medios de comunicación y público que nos acompaña. 

El día de hoy vamos a llevar a votación el exhorto, que se le hizo desde el día 6 de 

septiembre vía rueda de prensa para que se le diera a vista al auditor superior y hoy 

veo que como congreso pues estamos haciendo nuestro trabajo y devolviéndole la 

confianza a los chiapanecos. 

Sobre todo, a los empresarios que hoy están en un receso económico no sólo a 

nivel estado, a nivel nacional y que de verdad nos está afectando mucho; en el tema 

de desempleo y en el tema de que no hay revolvencia en nuestro estado. 

Entonces yo creo que hoy los empresarios de Chiapas tienen un voto de confianza, 

para que nuestro deber como diputados sepan que estamos pendientes de lo que 



pasa en el estado de Chiapas y en todos los municipios que nos corresponde como 

diputados. 

El exhorto que se hizo fue debido a las licitaciones y asignaciones directas en el 

cual muchos empresarios de Chiapas, se quejaron inclusive vinieron a este 

congreso a pedir el apoyo de nosotros los diputados y como miembro de la comisión 

de salud, creo que era mi deber alzar la voz desde el momento en que ellos nos 

buscaron como respaldo. 

La imagen que les voy a presentar es de una de las empresas, una empresa que 

fue creada en el 2011, sin ninguna actividad económica hasta el 2019, a la cual le 

hicieron la asignación directa de 64 millones de pesos. 

 Este es el domicilio fiscal está en la colonia el Águila, del municipio de Tuxtla, 

Gutiérrez, la información la pueden encontrar en internet ahí está, este es el 

domicilio que tiene la empresa, yo creo que la cuarta transformación hoy como 

ciudadanos nos da derecho a que si en campaña pregonamos los cambios hay que 

cumplirlos. 

Y si vamos hacer las cosas las hagamos bien; hoy tenemos la oportunidad de estar 

en esta tribuna pues hagamos valer el derecho de los ciudadanos, hoy Chiapas 

puede contar con la confianza de sus 40 diputados. 

 Así mismo hemos tenido como comisión de salud y también en reuniones con el 

secretario las quejas de las diferentes anomalías que se han dado dentro de la 

propia secretaría, sobre todo el amedrentar a los trabajadores, el quitarles muchas 

cuestiones conforme a sus derechos. 

Las empresas que mencione   anteriormente en mi rueda de prensa, son las que 

hoy se están haciendo cargo de los análisis de todos los chiapanecos, una empresa 

que cobra mensualmente, entonces la pregunta aquí que está pasando con los 

químicos de salud, que está pasando con los radiólogos de salud, que hoy van a 

hacer subrogado no es justo. 

 Pero saben qué es lo peor, tener un líder que desde que se costuro la boca no 

hable, como es posible que aquí la representante de los sindicalistas que cuida el 



gremio más importante de este estado de Chiapas como es el de salud, porque 

cuida la salud de todos y que hoy esté callada. 

Que no defienda los derechos de sus agremiados yo creo que es momento de alzar 

la voz, y yo exhorto a la líder chusita que defienda a sus trabajadores. 

 y que se quite esto de la boca, porque de verdad da mucho que desear porque 

siempre nos critican como mujeres que no servimos para un puesto. 

No dejemos el mal a ninguna mujer, si tenemos un puesto pues lo hagamos valer, 

yo creo que, así como exigimos respeto así debemos exigir el respeto de los demás. 

Es cuánto diputado presidenta. 

 


